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RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se anuncia la adjudicación de la 
subasta de maquinaria agrícola y repuestos califi
cado como material de desecho. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apanado 2.4 del pliego de 
condiciones que ha regido la subasta de maquinaria agrícola 
y repuestos calificado como material de desecho. anunciada por 
el Instituto Nacional de Coloniza ción en el «Boletín Oficia¡ del 
Estado» número un, de 28 de abril de 1967, por la Junta de Su
bastas, en la sesión celebrada el día 6 de junio de 196'7, a las diez 
horas, se procedió, por pujas a la llana, a la adjudicación pro
visional de los diez lotes incluídos en la misma. 

La relación cie dichas adjudicaciones estará expuesta hasta el 
día 17 de junio de 1967 en el tablón de anuncios de las oficinas 
centrales del Instituto NaciOlIlal de Colonización. avenida del Ge
neralísimo, número 2, Madrid-16. 

Para las adjudicaciones definitivas y entrega de la maquina
ria regirá lo dispuesto en el pliego de condiciones. 

Madrid, 6 de junio de 1967.-El Ingeniero Subdirector Técnico 
de Maquinaria AgrícOla. Ca·rlos González de Andrés.-3.203-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1302/ 1967, de 1 de junio, por el que se 
concede a c:Calcomanías Chaveli-Agustín Martínez 
Clulveli, el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para importación de papel especial para 
calcomanías por exportaciones previamen.te realI
zadas de calcomanías. 

La Ley RegUladora del Régimen de Reposi,ción con fran
'quicia arancelaria de veinticua;tro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que ' en orden al foment o de 
las exportaciones pUede autorizarse a aquellas personas que 
se propongan exportar productos transformados, la importa
ción con franqUicia arancelaria de materias primas o semiela
boradas necesarias para reponer las utilizadas en la fabrica
ción de mercancias expor'tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «Calcomanías Chaveli-Agustín Martínez Chavelill, ha so
lidtado el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de papel especial para calcomanías. por ex
portaciones de calcomanias previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fnes propuestos en JI
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince . de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y 
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Minis,tro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ventiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISiPONGO : 

Artlculo primero.-Se concede a la firma «Calcomanias Ch.l
veli-.Agustín Martínez Chavelill, con domicilio en Bilbao, Fue
roo. número dos. tercero, la importación con franquicia aran
celaria de papel especial para calcomanías. como repOSición de 
las cantidades de esta materia prima utilizada eIIl la fabrica
ción de calcomanías previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efec·tos contables se establece que por 
cada diez kilos de calcomanías exportados podrán importarse 
onee kiloo de hojas de papel (de cuarenta por cincuenta y siete 
centímetros. peso ciento cincuenta-ciento setenta gramos). espe
cial para ca~comaiIlías (P. A. cuarenta y ocho punto cero uno 
D punto tres punto c punto dos) 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el diez por ciento de la materia prima importada que 
adeudaran, en peso, por la Partida Arancelaria cuarenta y siete 
punto cero dos A punto conforme a las normas de valoración 
vigentes , 

Art iculo tercero.-Se otorga esta concesión por un períOdo 
de cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
e'feotuado desde el veintidós de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, hasta la fecha antes indicada, también darán 
derecho a reposición si reúnen ~os requisitos previstos en la 
Norca duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil nove-
cientos sesenta y tres , 

Las importaciones deberim solicitarse dentro del año siguIen
te a las fechas de ;as exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a par'tir de la fecha de la pUbIicaiCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para ,as 
exportaciOlIles a las que se refiere el pá~rafo anterior. 

Ar,tículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en tod a la documentación necesaria 
para el despa cho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente concesión. 

Los países de origen de la mercancía a importar con 
franqUiCia serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los paises de destino de las 
exportaci~nes serán aquellos cuya moneda de pago sea con
verti,ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquieia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión '! 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para e~ debido control de 
las operaciones. 

Artículo séptimo.-1Para obtener la licencia de impor·tadón 
con franquicia, el beneficiario justificará mediante la oportuna 
certificación que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la repooición pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que es,time adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Así lo dispongo P6r e:i. presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1303/ 1967, de 1 de junio, por el que se 
concede a la firma cFerodo Española, S. A.». dI! 
Madrid, el régimen de reposición con franauicia 
arancelaria para la importación de hilo de amianto 
por exportaciones previamente realizadas de discos 
de embrague para vehiculos automóviles. 

La Ley Reguladora del Régimen d" Reposición con FTan
quicia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las 
exportaciones, pUede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar produc'tos transformados, la importación, 
con franquicia arancelaria, de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispues to en la mencionada Ley, la firma 
«Ferodo Españo:a, S. A.», de Madrid, ha soicitado el régimen 
de reposiCión con franquicia arancelaria para la importación 
de hilo de amianto, con dos almas de cobre, tres cabos, uno 
como cinco milímetros de diámetro, calidad A treinta y cinco 
por exportaciones de discos de embrague para vehículos au'to
móviles calidad Atreinta y cinco. tejidos de distintas dimensio
nes, previamente realizadas 

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas previsionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requiSitos previstos en dichas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta de, Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo pnmero.-Se concede a la firma «Ferodo Española, . 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Albasanz, sesenta 
y seis, la importación con franquicia arancelaria de hilo de 
amianto. con dos almas de cobre, tres ' cabos. uno coma cinco 
milímetros de diámetro, calidad Atreinta y cinco, como repoSi
ción de las cantidades de estas materias primas utilizadas en 
la fabricación de discos de embrague para vehículos automóvi
les, calidad Atreinta y cinco. tejidos. de distintas dimensiones. 
previamente expor,tadas 

Artículo segundo-A efectos contables. se t'stablece que por 
cada cien kilogrH,mos de forros de embrague contenidos en los 
discos exportados podrán importarse. con franqUicia arance
laria. setenta y seis kilogramos qunientos sesenta gramos de hilo 
de amianto de las características indicadas. 

No existen mermas. Se consideran subproduc-ws aprovecha
bles el treinta y cuatro coma cincuenta por ciento de la materia 
prima importada que adeudarán según su propia naturaleza 
por la partida que le corresponda, los derechos arancelarios de 
acuerdo con las norm as de valoración vigentes. 

Artkulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la pUblicaCión de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaci,mes que se hayan 
efectuado desde el treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecha antes indicada. también darán 
derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos eI!l la 
Norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres 

Las. importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a las fechas de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
menzará a cont·arse a pa.r,tir de la fecha de la. pUbl1cac1ón de 
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esta concesión en el ClBoletín Oficial del Estado», para ~~ 
exportaciooes a. las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La. expor,tación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la. documentación necesaria 
para el despacho que la firma. interesada. se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Ar>tfculo quinto.-La.s operaciones de importación y exportar
ción que .Jie pretenden realizar al amparo de esta concesión y 
aJustándOSe a sus términos serán SQDlet1d~ a. la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de las mercanc1as importadas con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos ' cuyas relaciones co
m«c1a.les con España sean normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime opor·tuno, autorizar e'}Portaciones a los 
demá.s paises valederas para obtener reposicion con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduan~ adoptará 
las medidas oportunas pal"a el debido control de las operar
clones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, e. beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondiente a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a ins
tanda del particular, podrán modificarse los extremos no e8en
c1a.les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen 
necesarlos 

Articulo noveno.-La Dirección General de PoUtica Arance
laria podrá dictar '& normas que se considere opol'tunas para 
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As1 lo disPongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecien,tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

I'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

INSTITUTO ESPA:&OL DE. MONEDA 
EXTRANJER.A 

MerC:i.do de Divisas de Madrid 

CambWs de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 19 junio de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. . ................... ..... .. 59,905 60085 
1 Dólar canadiense ................. .... .. . 55,409 55.575 
1 Franco francés nuevo ................. . 12,200 12.236 
1 Libra esterlina. ........................ .. . 167.242 167.745 
1 Franco suizo ................... ......... .. 13,879 13,920 

120648 121,011 
15,056 15,101 

100 Francos belgas ....................... ... . 
1 Marco alemán ......................... .. . 

100 Liras italia.nas .......................... .. 9,593 9.621 
1 Florín holandés ........................ .. 16,628 16.678 
1 Corona sueca ............................ .. 11.624 11,658 
1 Corona danesa ......................... .. 8,659 8685 
1 Corona noruega ........................ .. 8.382 8,407 
1 Marco finlandés ........................ . 18,610 18.666 

100 Chelines austríacos .................... . 232,007 232 ,705 
100 Escudos portugueses .. .. .. ............. . 208.519 209.146 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística presentado por 
don. Francisco López Montero López para la urba· 
nización «El Pinar de Dulcinea». en el término mu
nicipal de San Clemente, en la prOVincia de Cuenca. 

Ilmos. Sres.: Elaborado el Pla.n de Promoción Turística pre-
1'1sto eIl el 8l'ticulo 10 de la Ley 1917/1963, de 28 de diciembre 
-cIeU1endo las directrlces trazad~ por el articulo 11 de la. mis
ma-, por don Francisco López-Montero López, con eí fin de 
obWDer la declaración como Centro de Interés Turístico Nacia-

nal de «El lPinar de Dulcinea», en el término municipal de San 
Clemente, en la provincia de Cuenca, . 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses, 
con e. fin de que proceda a la redacción del correspondiente 
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y 
normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de ma.yo de 
1966 y según previene el artículo 12 de la mencionada. Ley 197/ 
1963, de 28 de diciembre 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

mAGA mIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Subse
cretario de Turismo. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se pre
cisan las publicaciones españolas que en lo suce
sivo poürán tomar parte en el «Premio Nacional 
de Turismo para Periódicos y Revistas Españoles». 

Ilmos. Sres.: Creado par Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1962 el «Premio Naciona.! de Turismo para Periódicos y 
Revistas Españoles», se estima oportuno precisar las publica,
ciones espafiolas que pUeden concurrir a él, teniendo en cuenta 
la regulación de las mismas. dada por Decreto 743/1966. de 
31 de marzo. 

Por todo ello. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
A partir del «Premio Nacional de Tudsmo para Periódicos 

y Revistas Españoles, 1967», ya convocado, sólo podrá.n concu
rrir a é1 aquellas pUblicaciones españolas de información gene
ra.! dirigidas a un público indeterminado que inserten informa
ciones, reportajes o comentarios sobre hechos o temas de ac
tualidad referidos a todos los ~pectos de la vida naciona.!. 

Lo qUe digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gualI'de a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967.-P. D .• Garcia Rodriguez-Acosta. 

rImos. Sres. SUbsecretario de Información y Turismo y Subse
cretario de Turismo. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el «Premio Vega-Inclán. 1966». 

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el «Premio 
Vegar-Inclán 1966». convocado por Resolución de 1 de diciembre 
de 196'5, . 

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder el «Premio 
Vegar-Inclán, 1966». dotado con 50.000 pesetas, a doña Dolores 
Sartorio Maulini, por sus trabajos publiCados durante el citado 
año en «Sáibado Gráfico», dedicados a la propaganda y cono
cimiento del turismo español. 

Lo que se hace públiCO a todos los efectos. 
Madrid. 2.7 de abriJ de 19617.-EI Subsecretario. Garcia Ro

dríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se hacen públicos los premios instituídos por 
los Organismos y Entidades privados dentro del 
cuadro general de los «Premios Nacionales de Tu
rismo para Películas de Corto Metraje. 1967». 

Convocados por Resolución de 1 de diciembre de 1966 los 
«Premios Nacionales de Turismo para Películas de Cor,to Me
traje, 1967». y en cumpHmiento del artículo 4.0 de la Orden 
de 8 de febrero de 1964. que 'los creaba, 

Esta Subsecretaria hace pÚblico lo siguiente: 
La Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial e 

«I-beria» han institUldo dos premios dentro del cuadro general 
de los . señalados en la repetida Orden. cuyo detalle es el si
guiente : 

a) Di,rección General de Montes, Caza y Pesca FluviaJ.: 
Premio de 25.000 pesetas al cortometraje que ponga mejor de 
manifiesto la influencia de las realizaciones forestales en sus 
diversos aspectos (paisaje, parques nacionales, pesca fluvial, ca
za, etc.) en la promoción y desarrollo turistico del pais. 

b) (drberia» (lineaS Aéreas Espafiolas): Premio de 25.000 
pesetas en títulos de transporte para el cortometraje en el que 
aparecen escenas en las que los servicios de «Iberia» estén 
prominentemente destacados. 

Todo lo cual se hace público a los oportunos efectos. 
Madrid, 16 de mayo de i-967.-El Subsecretario de Turismo, 

Ga·rcía Rodríguez-Acosta.. 


